
SE PÜgjLlCÁ tOppS LOS DUS, ESÇEPTO LOS SIGUIENTES Â FESTIVOS.

■ ' ' FA^TE 'SFîSîAL. -

SEGGIOîi PRIMERA. ,

(^aeeiia 4ç/A^ ^? Énero à^’1^.80

PRBSÎDEMGIA DEL. CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. ekRey ^D^Álfónsó y h 
R.eina Doña izaría Grístína (q. Di g.) 
continúan sin i novedad en su impor
tante salud.

■De - igual 'beneficio disfrutan 
S? A. Ù.' lâ Serrria. Sra’.'Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In- 
fjanta.s Doña María ele la Paz y Doña 
Muria Eulalia.

■ ¡Craceia del 14 de Janero4e ¡ i^^Q, 

'.MINISTERIO DE LA^ÈOBERNÂGION.

nr..\L GROEN.

Remitido á informe'del Gons.ejo de 
•Estado el expediente.pro.m.ovÂ(^o por 
el Ayuntamiento , de San]upar, de 
Barrameda, solicitando.-autorización 
para establecer varios .arbitrios ex
traordinarios á fin de cuRrir etcon- 
Siderable déficit que . resulta,..en su 
presupuesto municipal,, las Seccio— - 
nes de Hacienda,y GoRemacipn de 

'•aquel alto Cuerpo -han emitido el 
dictámen siguiente: : . : , 

«Exemo. Sr.u En.: cumpUmiento 
de la Real .órden. dei46. d,e S.eti.en}-. 

■ bre último,, han< examina.do,estús 
Secciones el expediente pfontQvj^)

■ por el Ayuntamiento4e.^Apji^ç^^ de 
■ Barrameda, propouiendo vareos re- 
cursos extraordinarios eop.p^jeto de 

- nivelar: su actual- ■ presupuesto,., :. , .
Manifiesta A V. ,E.,,dichu,.Corpora

ción que sólo ;4e0Pdes dp haber exa- 
7 minado,y discutido.,,p,roRj.a,y. m>nu- 
•i’ciosamente S¥ presqp,u,estQ, que aco

sa pesetas 3fi6íQfl ■POpfd.^énti^O; 
b-de; ingresos, y- 508,463 con 66 «cúnti-: 

■ mos Re gastos, .y Tpoado. la .Jupia 
. ¡municipal la impo,sibifidpR Redptro- 

duoir en él mayores economías que 

cantidad que recauda el Tesoro; su 
importe 16.452 con 75 céntimos.

A su solicitud acompaña el Ayun
tamiento, además de su presupuesto 
y de las tarifas de los recursos, cer
tificación del acta de la sesión enq.ue 
fueron aprobados por la Junta mu
nicipal, y otras en que consta/ha
berse expuesto al público el acuerdo 
para proponer al Gobierno su crea
ción, haberse publicado en el Bole- 
éin oficial, -^ de no haberse presenta
do reclamación alguna .en el. térmi-, 
no de 10 .dias marcados por la re
gla 5.® Re la-circular de 3i de Agosto 
de 1878. ’ '

La Administración económica, la 
Comisión provincial y el Gobernador 
informan favorablemente la preten
sión del Ayuntamiento de Sanlúcar 
de Barrameda, añadiendo el último 
que haciendo uso de la facultad que 
le concede la Real órden de 28 de 
Junio de 1878, ha autorizado interi
namente la recaudación de los arbi
trios sobre artículos no gravados, 
por el Estado; y que de no conce
derse los demás no le será posible 
en manera alguna á la citada Corpo
ración seguir adelante en su mar
cha administrativa. ,

Oído el Ministerio de Hácienda, 
manifiesta' que se puede conceder el 
arbitrio sobre las especies no grava
da^ por el Estadó comprendidas en 
la tarifa húm. 1, exceptuando de la 
hiisma el azufre, el papel basto y el 
fino; que no procede autorizar el re
cargo sobre las especies gravadas : 
pór el impuesto de consumos por 
haber utilizado yá' eí Ayuntamiento 
el reoargo máximo de 100 por 100 : 
sobre las mismas, autorizado por el 
artículo 11 de la instrucción vigente 

; del ramo, ni el arbitrio extraordina
rio sobre algunos artículos colonia- 

i les por haUarse prohibido' en el ar- 
; Ticuto 7." de la leÿ'dé PresUpúestos 
: de 1876-77, en el 43de la de Í877-78 

^y en la Reárórden de'24 de Julio de 
1877, en atención, á que ya cobrá la 

"Hácienda uh importante recargo mu- 
’ nícipal sobré los mishios, estendién-. 
dós^ esta prohibición ál chocdlate 

“nápionáf; ÿ pór últifho, hue tampoco 
debé bórtCedérse el recargo del 1'00 
pdr^lflÓ'sdhre eí impuesto de la ’sal, 
por las mismas razones* que repeti

1 las ya hechas/es cuando se ha de
cidido á'hacer uso de-la facultad con
cedida por la ley de presupuestos 
de 1878-79 de proponer recursos 
extraordinarios para cubrir su défi-

; cit, importante pesetas 202.452 con 
■ 75:céntimos. Uno'de los motivos, 
• dice, que más poderosamente han 
: influido en el ánimo de la Junta para 
acordarlo ha- sido Ta imperiosa ne
cesidad de dotara! presupuesto de? 
medios suficientes á afrontar ía ca
lamidad pública>que pueda presen-

• tarse en el invierno-si por desgracia, 
como es de temer atendido el malí
simo estado de los negocios^ se re
produce la crisis . :sufrida en el año 
económico anteriorz por lo cual, tra-i 
tándose de un asúnto tan delicado y 
que afecta los-intereses de la pobla
ción, el -Municipio, en union dedos 
asociados, ha medicado y discutido 
detenidamente los gravámenes que 
propone, habiendo recibido la apro
bación de los re.pri0sbntantes de to
das las clases llamadas á salisfa- 
cerlos. •

Se peducen los recursos propues
tos: primeroi á uri, impuesto sobre 
varios artículos de consumo no gra
vados pocel Es.tado, .cuyo impuesto 
viene cob.rándose hace,algún os. años 
.cpn.la aquiescencia del vecindario, , y 
sin que jamás hayan -sido objeto de 
protestas ni reclamaciones; su dm- 
porte se calc.uú em 126.000 pesetas; 
segupdo!,i.á un recargo sobre .varias 
especies co.mprendidas cu. la tarifa.de 
con§u,tnosi,, del cu,al,,Rice,,.eh Ayunta- 
mieato/que por serTaaiumódicóíy re- 
.qaer sobre, aifticulosigue.se. encuen
tran relativamente beneficiados en 
las tarifas del Estado pueden sopor
tarlo perfectam ente—sin que apenas 
afecí,e. al, consumi^ij,. calculando se : 
su producto en '40.000 pesetas: ter
cero* á up recargo í^obre/vario^ gé- í 
ñeros coloniales^, habiéndose tenido: 
presente al proponerlo la tributa-; 
cion á que yá^^ lialián sometidos 
para que en ningún caso alcancen 

..tod,OiSiío^i..de^’pcho^7r.euhid9 25 

.por 100 delpprecio^ ruedio . ¿^.d^-da ; 
uqq ,en ..laiTocaRd^d; ^lo^i.gpgjr^ps . 

•.WirMV-^PP§9PÍ9. ^^E'P^l?dUh|\en^ 
20.0010 pesqtí|s;j,jj[,^quártp, ámn rq-; 
egf-o ^n^'e|.irpp^e4^o spj^.Ja .s^,. 
equivalente al 100 por 100 de la

damente se tienen manifestadas en 
expedientes análogos.

La Sección correspondiente de 
ese Ministerio cree que de la tarifa 
número 1 deben eliminarse, además 
de los artículos señalados por el Mi
nisterio de Hacienda, el cáñamo y el 
esparto, y de la tercera el chocolate; 
pero no se adhiere en lo demás á la 
opinion del expresado Ministerio, 
creyendo que deben concederse los 
arbitrios sobre especies ya gravadas 
por el Estado y el recargo sobre la 
sal, por ser jurisprudencia de ese 
Gentro, conforme con algunos dictá
menes de estas Secciones, conceder 
los primeros cuando la totalidad de 
los gravámenes ordinarios y extra
ordinarios no exceden del 25 por 100 
del precio, medio á que se venden 
los mismos en la localidad respecti
va, y el segundo cuando no excede 
del lOO por 100 sobre lo que recau
da el Tesoro; y respecto de los re
cargos sobre algunos artículos co
loniales, exceptuado el chocolate, 
opina que los Ayuntamientos no pue
den imponerlos como recurso ordi
nario, pero sí como extraordinario; 
y teniendo en cuenta que los ahora 
propuestos por el Ayuntamiento de, 
Sanlúcar, unidos á los derechos que 
por dichos artículos percibe el Go
bierno, no exceden del 25 por 100 
del precio medio á que se venden 
los mismos en aquella localidad, en
tiende que también pueden conce
derse.

Gón tales antecedentes, pasarán 
estas Secciones á emitir su informe. 
Respecto del gravámen^sobre espe
cies de consumos no comprendidas 
en las tarifas del Gobierno, no hay 
dificultad en concederlo, exceptuan
do de la tarifa propuesta .por el 
Ayuntamiento el azufre, papel basto 
y fino, el cáñamo y el espartó.

En las espécies comprendidas en 
Tá tarifa,húm. 2 utiliza ya el Ayunta- 
miehlÓ el recargo máximo del 100 
por 400 autorizado por el art. 11 de 
la instrucción del ramo de consumos 
sobré los derechos qué adeudan al 
Tesoro; de manera qué como recur
so ordinario no pueden ya gravarse; 
bero atendido el espíritu del art. 16 
de la ley de Presupuestos de 4878-79 
al concéder autorización à todos los
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Ayuntamientos del Reino que no 
puedan cubrir el deficit de sus pre
supuestos con los ingresos ordina
rios establecidos en la legislación 
vigente, para proponer, de acueido 
con las Juntas municipales, los im
puestos, recargos ó arbitrios extra
ordinarios que consideren de abso
luta necesidad, siempre que no re
carguen las contribuciones directas, 
han informado à V. E. estas Seccio
nes en otros expedientes de esta ín
dole, que, previa autorización del 
Gobierno, puede aumentarse corno 
recurso extraordinario aquel recargo 
siempre que, en cumplimiento del 
artículo 159 de la ley Municipal, los 
impuestos ordinarios y extraordina
rios para el Tesoro y el Municipio no 
excedan del 25 por 100 del precio me
dio áque se expendan dichas especies 
en la localidad respectiva. Esta pres
cripción se ha tenido presente , por 
el Ayuntamiento de Sanlúcar dé Bar
rameda; y entienden, por tanto, las 
Séceionés que puede autorizársele él 
recargo que propone en la tarifa nu
méro 2 sobre las especies ya grava
das por él Gobierno.

También el impuesto sobre la sal 
es susGeptible.de recai-go, en con
cepto de éxtraordinario, por no exis
tir disposición expresa que lo prohi
ba, y sé ha autorizado á algunos 
Ayuntamientos, de conformidad con 
lo expuestó por esías Secciones, 
atendiendo' á la excepcional situación 
de los mismos, y á la dificultad que 
tienen las poblaciones de primera, 
segunda y tercera clase para aumen
tar sus ingresos adicionando la tarifa 
de consumos con nuevas especies, 
ni aun imponiendo el recargo de 100 
por 100 permitido en las instruccip- 
nés de Hacienda én las gravadas por 
él Gobierno; y hallándose en éste 
caso el Ayuntamiento de ' Sanlúcar 
de Barrameda, puede coqcedérsele 
este recargo, como recurso extraor
dinario, á fin de que salve la angus
tiosa situación porque atraviesa, dis
minuyendo el déficit de su presu
puesto actual. ,

En cuanto á los recargos propues
tos en la tarifa número 3 sobre el 
azúcar, café, té, cacao, canela y cho
colate nacional, creen las Secciones 
que no pueden autorizarse. El cargo 
sobre el último artículo se halla tér- 
minantemente prohibido,, y respecto 
del de los otros cinco existía igual 
prphibicíon en el art. 7.® de la ley 
de Presupuestos de. 1876-77; y si 
bien en el 45 de la de 1877-78 se 
facultaba á los Ayuntamientos para 
gravarlos en una cantidadigual á la 
que pagaban por el derecho transi
torio d,e Aduanas, esto era tan |solp 
mientras el Gobierno no hiciera uso 
de la autorización .que el mismo ar
tículo le. concedía para' cobrar ese 
nuevo recargo, compensando á los 
Ayuntamientos con rebaja en el cupo 
de la sal y en el 5 por .100 sobre los 
presupuesto municipales. Así es .que, 
una vez pubtixíada la Real orden de 
24 de Julip de 1877,,en que el Go- 
bierno, para evitar las: dificultades ■ 
qqe podían surgir paría, el tráfico¿ y

libre circulación de los efectos colo
niales, usó de la anterior autoriza
ción y compensó á los Ayuntamien
tos, quedó de nuevo prohibido á es
tos el recargarlos; sin que sea pru
dente, por la índole especial de di
chos artículos, autorizar, ni aun 
como caso extraordinario, el aumen
to del importante recargo municipal 
que sobre ellos cobre ya la Hacienda..

Entienden, por tanto, las Seccio
nes:

1.* Que puede autorizarse el ré'-^^^ 
cargo sobre las especies de consu
mo comprendidas en las tarifas nú
meros l y 2 de las que se acompa
ñan al expediente,, eliminando de la 
primera el azufré, el papel' basto ■ y 
el fino, el esparto y el cáñamo.

¡ 2.® Que puede aprobarse ^simís- 
mo ei-recargo de 100 por 100 sobre 
las cantidades que recauda el Tesoro 
porelimpórté de dasal.'

Y 3.“ Que debe negárse la auto-^ 
rizacion solicitada para recargar los 
artículos coloniales y el chocolate na
cional "'corn prendidos en Ta tarifa 
númi 3.» ;

Y liábiendosé confórmádo Só ^M0 ‘ 
el Rey (q. B- gd bon el precede'hte' 
dictámen, se ha servido resolvér 
como eú el inismO se proponé.

De Real órderi lo digo á V. S. para- 
su conocimiento y- efectos consi-' 
guiéntés. Diós' guarde ' a V- S. mu
chos años. Madrid '31' de Diciembre 
de 1879,—Romero y RobledoTSe- 
ñor Gobernador de la provincia dé 
Cádiz. ' ■

En vista de este informe, teniendo 
además presente la Comisión pro
vincial que el establecimiento indus
trial, no solo contiene las cuadras 
destinadaa .á trabajos en las que gran 
númeroíde obreros sufrirían duran
te el ' dia ias molestias ocasionadas 
por el humo que despedirían los hor
nos, sino que además tiene habita
ciones donde se albergan algunos 
dependientes, revocó en 7 de No
viembre de 1876 el acuerdo apelado, 
citando como infringidas las leyes 
9.'' y 10 del título y libro citados, que 
disponen que no se hagan hornos de 
yeso dentro'delà Corte, sinó en bar
rios retirados,éy aunlen ellos con las. 

■preeauciones -mecésarias^ para evitar 
incendios, y prohíben la construc
ción dentro de Mqdrid^ de fábricas de.. , 

‘teja y- laáriilos; y làdRead 'órded ah- ’ 
tes mencionada, que prohibe el esta- « 
blecimiento « de,hornos y fábricas dei Í 
cal y yesoiáimehos fdistanciade 150) ; 
metros de toda habitación, y-,previe-j 1 
ne que tal resolución sirva dernegU ■ 
geheral en do. , sucesivo para caSos i 

^amálOgOS..,-;-' i
: .cContra: esta pjtov-idé.hcia se ibia'-eriTH ; 
tablado recurso dé alzada anteiV.’E , ; 
y en sui virtud se ha remitido;éluexH-H 
pediente de Real.órdéh á.^infomie de; 

Ja-Secsioqi;- ‘..-¡u 1:.; '
-Al .«evaciiAario; observa esta, que el ; 

. acuerdo^ del Ayunlamrento infringió' 
laReal ordenide LO dedunio-de 18610 ; 

; demarácleri general,; • .y das ; deye& j-e^í 
copiladas; citadas, por chanto áqueil& ' 
corporación,; Hpar-más;que di a^súnto. 
fuese de «su coínpetenciaj novdebió 
concedér á Terút,; Terrét y Amigó el 
perihiso:; ¡para establecer los hornos : 
de coberdadriUo en oposición al es- ‘ 
pirita-de das disposiciones que inigen 
ea;la materia.';v

Estuvov'pues, en su ; lugar la proh 
videncia del Gobernador que dejó 
sin -efecto aquel achérdo-dictado con 
infracción legal; y opina por tanto 
la Seeeion^quese debe desestimar' el 
recurso interpuesto' contra la proVi’-«- 
dehciíádó'l‘'G0bern'ador.»'' '-- 

’ Y c'Onlorm'ándoáe -/-S. M. el ' Réy 
(q. D.'gtLí6onm'l premSértO diCtá- 
men, se ha servido resolver cómo 
en el mismo se propone; ' ■ ;

De Real orden le digo á V. S^moh ; 
devolución del expediente de refe- 
rencia, para su cortocimiento' Y'de-; 
más efectos. Dios guarde á V. éS. 
muchos años; Madrid 22 de Difefe^m- 
bre dé 1879:^Romero y RobledoT 
-Sr. Gobernador de lá’ 'provincia dé ; 
BarcelOdáJ'" 1 '

habilitadas para di despacho de te
jidos muestras que sirvieran de tipos 
para diferenciar las telas de lana que 
deben aforarse por las partidas 136, 
138 y 139 del Arancel vigente; y 2,’, 
quepara los adeudos d^^s tejidos 
de lana solo se te ngah en cuenta las 
clasificaciones hechas en las men
cionadas partidas del Arancel:

Resultando que la.: Real órden'.an
tes citadaA que, se dictó á instancia 
de los fabricantes de tejidos de lana 
de Sabadell, Tarrasa y Olesa, y el 
envío de muestras-tipos á las Adua
nas, no tuvo,ni pudo tener otro ob
jeto que precisar el texto literal de 
las partidas 136, 138 y 159 del Aran- 
met porquevde admitir otra cosa se 
deduciría que la Real órden de 28 
de Setiembre de 1877 tendía á alte
rár dicho texto, lo cual no está per
mitido por la ley vigente de Aran
celes. Por lo tanto, es indiscutible: 
1.', que la letra de las partidas 136 
458 y 159 del Arancel es el dato 
principal .á^quej han W afenórse los 
adeudantes jiara declarar sus mer
cancías,y los vistas para aforárlas: 
2.®,'qué soló' eh' los 'Casós dé-dúda, 
cuando se presenten al despacho 
gÓn'éló's de difícil clasíficácion, debé 
hacerse lá comparación con las 
-mufist^a^Tpos^y ,5^ que á. tenor de 
lo dispuesto en la Real órden de 28 
de Setiémbré, se entieríde: í.®, ’(jué* 
por la partida 136’hán-de'aforarse 
todos los tejidos abatanados, ya-, sean: 
do 'lana pura .hueva ííolanxente, ya; de 
laJna.nueya! hcezefada,epaUique pro
ceda dehdestrape de géneros usados, 
ya de una de estas, dos clases con, 
mezcla de 'algodón: 2.°, que pérté- 
necen á la misma partidá 136 das 
lanas dulces y los tejidos llamados 
de estambre ó estambrados que sir- 
veH' prtncfpálmentO''papá prendas^de 
vestir,d,e hombre y, lodos los demás 
tejidos'Àüé pértenézcàh al ^rámo de 
pañería, esten ó'no abatanados, y 
sea cual fuere ,ôU,^epq.qpnacion, que 
esten compueslus.. de las materias 
antes expresadas: 3 “, corresponden 
á'la fyáHádáiT38doá demás; tejidos de 
laña úd' 'e-x-p'bé^ados rtioxlualmentp pn 
las restâmes partidas del grupo 5/ 
d'e la clase -b.^' deb Arancel,/ cuando 
sean' dé lana pura nuevas .de lapa 
hueva mézedada con la- procedente 
dél'destrá'pé,'‘ó ede una-deístas dos 
Cláses coh mezcla id'c algodón;-y 
4.", péHenecen arla partida 4,99 Iqs 
tejidos^ de peló-con iy sin mézclai de 
algodón, los de -desperdmios: de: -lapa 

‘Cón y'‘sin mezcla' dé- álgodon, y los 
que fetén cóm^eMOá de pélOi des- 
pérdiciós d’é‘ lana,«con y ein algodón; 
siehdó; qór 10 daPto, ' condición ip- 
dÍ8ji¿nsabíe^rá ' qué los¿ t'ejMosbpe 
afoféfi'por fa- partida ISD eque mo 
cbfitéPgán■'lana'! huevá;; /pues' si 
contienfe; em poca ó mucha canti
dad, debóñ'Woparse' por-JaspáPtidas 
'{36 0 138, s^g'uh sh'eláse:-

Y‘córííbrmándO'Sfe''Sv M.' él Rey 
(d- T^-^ g.j' dón ibi propuesto por 
'V.'teó sé hkdighádó'mandár: c « <

'1.® ; 'Qhe’ 15é- hnamén^ân' lá' 'Rbal 
órden dé' W'dfe 'Setiembre- de 4877 
'étf Tbdá sú'’fú‘erzá>y' vigdrr^po^qhe

Remitido á informe del Consejo 
de E dado el., expediente promovido 
por D Bartolomé Amigo, D. Jáiráe 
Terút y D. 'Manuel Terré! contra, un 
acuerdo de esa'Gómisión provincial, 
relativo, ai éstábíeciniiento dé unos 
hornos de cocer ladrillos eñ el pue
blo de Sans, la Seccion de, Goberria7 
cion de dicho áltó Cuérpó ha emitido 
el siguiente dictámen: ‘ '

«Exemo. Sr.:'El Ayuntamiento d.é 
'Sans, Barcelona,-, concedió permiso 
en.sesión de. |0 .d.e Mayo de, 1876. g 
D. Jaime Terút, á D, Manuel Terrét 
y D. Bartolomé Amigó para construir 
tres hornos de cocer ladrillos en ter
reno, propio de D, José Gelabert con 
las, condiciones que al. efecto les im
puso, y sin perjuicio de tercero.

La razón social; «Biosca y compa- 
ñía,> reclamó contra tal acuerdo fun
dándose en que, adernás de perjudi
car los hornos á la fábrica de «tejidos 
y estampados que tenia en Íaa, inme
diaciones, se habia infringido con la 
concesión del permiso la Real orden 
de 19, de Junio de 1.86,1' y, la ,ley 10, 
título 19, libro 3/ de la Novísima! 
Recopilación-.- ; ■ , !

La Escuela, de ingenieros indus
triales, á cuyo, iniorrne se pasó el 
expediente, manifestó que las ema
naciones de los hornos.,serian sin 
duda perjudiciales á los trabajos que: 
se verificaban e,n la fábrica de Bios
ca, y que es,ta, por su proxiniidád, : 
estaria constantemente en peligro deí 
incendiarse. .

6f^ac6ía del iVâe‘ Éneró de iSSQ.

MIOTS'lERip OË HACIENDA. 
•0 j i fifí ..-.:!'.■!'■'-1 \ !’ : 1.;

-.iViUriî cl o''mfi'’';«o t- 
BEAL ORDEN. 

‘ !
Excitó;'SVR-Vista la instancia de- 

fáriós'Adénies de Aduâhàs' dé Irùn 
"sd'pMhdb:'’l.\ que sd deje sin efec
to la ReaTÓrdeh de AlÔ Hh Setiembre 
de ÍÍÍ77, '^n’dü\nlo'póií' eda 'se’dís-; 
núsp que sé erivíW^^^. ¿ las Aduanás!
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subsisten las razones que motivaron 
dicho acuerdo; pero dándole la rn- 
dhi^pret-aciorir; -v,erdader<a;.-que:; dehe'j 
tener y que queda indi,cada? . ; - . '

2/ Que todas las Aduanas habi
litadas para el despacho de tejidos 
tengan á disposición del comercio 
las muestras-tipos que se les remi
tieron con la circular de 29 de Se
tiembre de 1877, para que aquel ha
ga las comprobaciones que crea con
venientes, conforme previene la 
circular citada.

¥3“ Que hasta donde sea lícito, 
dentro de los preceptos de la legisla
ción, las mismas Aduanas fabibten á' 
los adeudantes- la manera de declarar 
los tejidos de lana, para evitar que 
incurran en errores/iíiyQiuntariqs. i, 

, De ReaLórdon Ip digo dáj íVí. Em 
para su conocimiento y. fines: copain 
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de Diciembre 
de l879.- Orovio.—Sr. Director ge- 
neral deAduanas. , , . ; . ; .
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DIPUTACION PHOVJNGIAL 
DE VALLADOLID.

fSeüon del 6 de N'ovieml>r.e de 1879.

Presidencia del Sr.,La Torre.

' Sres.:''Presidente, La, Torre.—Se-i^' 
cretarios^ Bayon.—Montalvo —Do- 
minguez;.,—Alonso Pesquera.—Gar-, 
cíít Maillo.—Diez Bueno.—Madrue- 
ño.—Loisele.—Lanuza.-—Francos.-^** 
M'átéó.— Rueda.—Presenció Fernán
dez. -r-Buitron Luis.—^Galvo Laguna-.^ 
—Giraldo.—Guerra.—Martínez (Don 
Telesforo.).—Gómez ; Rozas;-^Martí
nez Cabo.—Lopez S. Martin.

Abierta á las doce de su mañana y 
leida el acta de la anterior, fué apro
bada. y

Se dió cuenta acto continuo de 
una razonada exposición Wsc^Tt^ipejr 
el Dr. D. Cipriano . Alonso Diaz, es
pecialista para las-enfermedades de 
los ojos, á fin de que bajo su direc-^ 
cion y en uno dedos estabiedímien- 
tos de Beneficeheia provihei^ip se 
'establezca bajo su dirección .ùn ga
binete de curación y consultas; gra
tuito para das clases pobres delà 

nprovincia^; cuyas- basest relaciona, 
o- El Sr.- Lanúza espuso’algunas con- 
sideraciones en .apoyo de qpa .jnsti- 
't^qion tap benéfica, tanto mas^aten- 
rdible,. cuanto que el proponenteriíes 
hijo delà provincia y ha seguidó’la 
carrera éoii brillantez., obteniendo 
varios premios; creyendo déReft^^s-i 
talarse.el gabinete en la casa. Hospi- 
om, cosa fácil atendidoi el insignifi-: 
cante coste dedadustalacioU*. i ’ ;

El Sr. Francos apoyd las-indica
ciones del SK Lanuza, recomendan- 
do abD. Gipriano Alonso, que, coU- 

sideraba amante de la ciencia, por 
los términos de>su pretensión. -

ElíSn. Presencio Fernandez iespre-i 
só, que conforme á Reg(ameu.to, de-i 
bia de pasar la. instancia á l.a ,,GçmÎ-! 
sion de peticiones,’ porque de nó, se* 
creería un desaire á los individuos 
que da corn pon éñ7~'’' “

El Sr. Bayón, como individuo de 
la Comisión de-peticiones, manifestó 
interpretando la opinion de sus com
pañeros, no veia desaire en que se 
nombrase una Gomisíon especial para 
este asunto de sumo interés y que 
desde luego podia discutirse y apro
barse.

El Sr. Presidente indicó que nom
brada Comisión de Beneficencia y 
•traUpdosp dedptrQ(^u6Ír'¡algunas; mo- 
difteaejonosieni el jámo,- debiera^ pa-.:, 
sar tiesta, (Qomísionya^: iespeciaL; y 
asi se acordó por unanimidad.

Se dió lectura á una comunicación 
de la Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio,/sobre; los gastos,.pocur- 
ridps en la exposición de ganados y 
cantidades que. debiera consignar la 
Diputacioñ^'éh el Banbo, cohforme' â' 
las ofertas hechas para.el 'objeto, y 
despues de alÿihas esplicacïones- por 
los Sres. Lanuza, Bayón ÿ Alonso 
'Pesquera, se/ácordó pasaria a iW Co
misión de presupuestos. . .

A esta misma,Comisión se pasó la 
buenta de D. Francisco Arranz, com
prensiva de ids ' gastos ocurridos en 

,el reconocimiento de los ténninos 
invadidos de.langosta.en Mayo y Ju
nio de 1878 y, Junio de 1879. ■

Se'dió lectura á una comunicacioir 
del Arquitecto provincial,partici- 

. .pando la necesidad de aparatos para 
los baños del Manicomio.,, .é instala-, 
.clon de variás piías, cuyo coste as
cenderá áJ 000 pesetas.
' El Sr. Lanuzá confirmó lá hé'cesi- 

;,jd.addeestega3to. ; ;
El Sr- -Lobete, muy conforme co n 

■ la mejora de. los establecirnientos, 
espuso laangustiosa situación porque 

, los pueb;lQs<atraiVÍes,a'n, ;y recome-udói 
que por ahora, si las necesidades no 
eran urgentísimas;, se prescindiese de 
tódo"gastó'i'’’pÓTqué’'enmd^^^ muchos, 
aunque insignificantes, llegarían á 
una cantidad insoportable .f para, los

_ .Rectified el Sp.^ Lanuza» ;nianife3- 
tando que eí Manicomio vive de,puS: 

.pr.opios,repursos, ,shi,/gravar A los, 
.fondos 4ó,la,,provincia,. .siendp. r,q- 
..pçqductiyas ¿as mejoras que. en ébse- 
. introduce/!; ,,y, despues pe .algunas 
esplicaciones, se acordó pasara .á; la 
Co.m.islón..de.Bieneic.encia . . ...  . '

Se dió jectura á la siguiente pro
posición: ' :

<Los Diputados que suscriben; 
tienen effidoor d^ proponér á la Ex
celentísima Diputación, que en vista 
de h.aber s-ido examinada de,Ma^stra 
sup,e.r,iór y obtenido la nota de So- 

Lbresf^liepif^ la acogida en este típsipi- 
. ciOi^proyincial, María Asuncion Quip-i 

r¿t|,ii^, s^si^.^cprdarque.del.presu- 
_.pue^tp : ; dqf ;^s¿ablj?qfei,qhío,, y, ç^ 
,¡p^rg() al, c^jpUulp de tp^ pre vistos^. :S0 
.la provea defreferido título do JUes-i 

. . í,pa¡ :^;^i'pera.on, ,çttyp..ç^8|ft.4)Q^4wS ^

100 pesetas y en concepto de premio 
■ á su Aplicación y laboriosidad, dis
poniendo ^ue se há^a. público ' este 
acuerdo 'énVre Íás ácogidas 'dñ el Es
tablecimiento,'para que'sirva’de es- 
tímuló’á’ias demás qué siguen la 
carrera del Magisterio.
^" Palacio de la Diputácioñ 6 "dé No
viembre de 1879.—Tomás Bayon.—; 
Antonio Lanuza.» * ;

El Sr. Bayon en pró y despues de 
tomada en cónsideracion, recomen-: 
dó se aprobase, considerando que ed 
ello no solo.se hacia justicia al méd 
rito, sitió que se estimulaba á los 
demás ásilados\ lo cual seria un bien 
para los mismos y una honra para 
el Establecimiento.

EbSr-.iDieziíLQiséleLsin’l'óponerse 
en prihcipio, repitiói' Ios inconve
nientes de raultipiicargastos que por 
lo visto son en la apbualidád amena
zadores, no habiéndose tratado por 
la Diputación de las calamidades de 
los pueblos de Levante, Murcia, Ga-- 
taluña y otros, y que era preciso no 
olvidar las calamidades de los pue
blos de Castilla, de los cuales nadie 
se acuerda.

• El Sr.-López \S."'Martin, muy de 
acuerdo con las -manifestaciones del 
Sr. Loisele en este caso, pide se 

, apruebe la pro.pósicioh, entre otras 
■ razones, po-r el- pequeño gasto que- 
sígnifica el título.y pórque de nada 

' serviría qué là- ^Diputación hubiese 
j proporcionado á.la asilada los me

dios de aspirará Maestra Superior, 
si no la colocase en condiciones de 
ejercer la profesión proporejunán- 
dola el título. ' ¿ - . . .

. El Sr..Giraldo; conforme;con:das 
apreciaciones del Sr. Lopez S. Mar- 

■ tin, dijo que debía preihiárséía apli
cación y la virtud; y s.iq mas . d.is.çu-: 
sion, por unanimidad fué aprobada.

Se dió lectura á una esposicion de; 
p. Arturo, Gp».nza.lez, Muñoz,; a§pir,^n- 
dq á la plaza,,d^íPiiaétipahtó á .dajfar-: 
macia provincial, y se acordó, hechas; 

ía-lgunas aelaráciones pórdos señores; 
■ BAyóni López' S. Martin y Domín
guez, pasaría á la Comisión de Be
neficencia.

Entrando en da órden del dia,' 
ocupó’ía presidencia el Sr. García; 
Crespo. .... - , :

El Sr. Giraldp pidió la palabra y, 
dijo, que entre los acuerdos tomados¡ 
por la Comisión j.residentó^)./lp ha
bía llamado la atención , el abono de 
TíS pesetas 62 céntimos , por los 
éfóbtós'dé ménaje para servicio del 
Sr. Gobernador, acordado en 'SO de 
Junio, c iusándole estrañeza que se 
autorice gastos á quemo está obliga- 
dada Diputación ni se consignan éq 
los presupuéstos, pidiendo en sU 
'GOnsecüencia que da Diputácioñ no 

- confirmase dicho aóuer'do, y que en 
■eLeaso de haberse librado'' la cantil 

i'dad,: fuese reintegrada á las caja's'áé 
' 'la -Diputación por quien là 'hubiese 
' pédido. :

El ^Sr; Dominguez dijo' que 'no se 
'habia pe'dido' cantidad álguria 'para 
■diOhos gástós cubiertos pOr la Wpu-^ 

'"la^lWem cüintas ocásiories se había 
- notado la falta' de menaje, faita no-

0
■ toria al acordar el gasto á que alude 

el Sr. Giraldo, pues que las habita- 
GioneS'al ocuparlas 'el actual Gober- 
mádor, carecian hasta’‘Me dk' indi's- 

■ pensable decencia, y esto había ocur^ 
rido cOn- los' Sres. Gobernadores 

'Oller y'Cánovas,' Goyená'; Marton'y 
otros; y que respecto del primero, 
hubo necesidad dé próVeerTe de ün 
par de sábanas y diasta dé toalla.

' /El Sr. Giraldo rectificáhdo d’ijo no 
.■haberle;convencidó.Ias<razonés;es- 
pdestas 'por/el Sr. ' Domínguez, ni 
puede tomarse en cuenta mi estado 

^.'de Jasi- habitaciones del. Gobí-rno, 
. que no>pertenece á la . Diputación, ni 
esta hamonsignado én el presupuesto 
cantidad alguna, mi la-ley .prescribe 
tales gastos, por lo que insiste; en 

; que no se apruebe ymn que se rein
tegre la cantidad abonada, debiendo 
añadir que tiene nolicia que - existen 
acuerdos de là Diputación negando 
absolutamente tales subvcne,ipqes^;

El Sj;. Doímingu,ózu:ectíficó.dícien- 
40 que. si en 1.871 se. acordó^ no, sub- 

. y,enir,a.esto.s gastos,despues, y pró- 
ximo .á;psta época,. se.han. librado 
cantidades hasta parada reparación 

. del. edificio:, y que iosunuebtes de 
las habitaciones del Sr. Gobernador, 
salvo los del despacho, todos perte
necen á là Diputación.

— :El ,Sr. Lanuza, en pró del acuerdo, 
dijo que era -de extrañar la actitud 
del Sr. Giraldo cuando en TepeLidas 

- ocasiones había prestado su aproba
ción á las cuentas -de esta misma 
índole, por ma-, que no redarguya 
de: inoportuna su oposición al pago 

x de la que hoy se ventila.
' " Él Si/ Giraldo rectificó manifes
tando que sin duda pasanan des
apercibidas.' para.m,i dicuas cu mtas, 
yque el haberse aproba^lo no im
plicaban la procedencia, tona vez 

. que.como tiene dicho,.ni .la ley, ni 
,.lo.s presupuestos ..autorizan taies 
'gastos. ■
/ ÉlSr. LaTorre pidió Ía palabra 
papa una, alus.ion, y dijo que en el 
^puno .de tocios los señores diputa* 

„dps. está .l.a razón y la justicia dé| 
acuerdo que se discute, así como 
lo improcedente en la manera cuino 
el Sr. Giraldo'h:i''tormula'l » la pro
posición, .pidiendo. la nulidad de^ 
^cuerdo, y el reintegro de la .canti
dad,....¡porque si el acuerdo no fuera 
juslo yda, cantidad mal librada, lo 
cual elocuentemente han. rebatido 
los Sres,. Domínguez y Lanuza, la 
responsabilidad no seria nunca del 
Sr. Gobernador y sí de aquellos que 

'tornaron efacuerdo, entre los que se 
cuenta el mismo Sr. La Torre, dis
puesto ’ á aceptaría, si tal ‘ responsa
bilidad existiere: en cuyo caso son 

'conocidos los responsables, y por 
consecuencia para nada hay que 
traer al debate la personalidad del 

'Br. ’Gobernador. ' El acuerdo, sin 
eñibargo, está "basad o én lo justo y 
procedente, porqde el Sr. Giraldo 
'Sabé''qùe existé un inventario de 
' todos dos muebles 'contenidos en las 
hábitacionés del 'Gobremó: que di
chos mueb' son de la propiedad 
'dé la Di' / '-Ouj y-' qué sp"o tolo, á
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la. Diputación corresponde,la recom
posición de los mismos; pueS: de 
otro modo ¡renunciaría.á este legíti
mo derecho. .Que d Sr. Giraldoy 
como oportunamente ha dicho el 
Sr. Lanuza, ha conocido y aprobado 

' estos gastos, por to que pide recaiga 
la confirmación-á lo,resuelto ppr la 
comisión y residentes, j; 

■ El Sr. Giraldo volvió .á .rectificar 
confesándose inferior en la manera 
de discutir, al frente del Sr. La Tor
re; confirmó sus' apreciaciohes,; no 
viendo extrañeza en que aparezca 
la personalidad del Sr. Gobernador, 
que conoce la ley, y sabe que á es
tos gastos no está, obligada la Di
putación, debiendo esperar que este 
gasto, por ilegal, sea rechazado por 
el Tribunal de Cuentas. -

Declarado' el punto suficientemen- 
te discutido, el Sr. Giraldo pidió que 
la votación luesenoimiiaL HBMiBilpiL----- - —

El Sr. Presidente dijo que se ne- ' ' ■ -
cesitaba lo pidiésen tres diputados, . ' .
ylos Sres. La Torre y Domingu.ez - ' ' : ■
se asociaron al Sr Giraldo en la ■ ■ ' .
petición, y se aprobó el acuerdo por , „ '
2í votos contra uno en la forma si- ^^ ^1869-70 * * ' *
guiente: ; * 1870-71? Í .

Señores,que dijeron w. 1872-73 .
La Torre.—Rueda..^ Rayon.— . , 18T5-74. . . .

Martínez de Cabo.'—Mateo—Pre- 48j4-75. ,.. , ..^. . . . .
sencio Fernandez—Loisele.,—Guer- 1876^77' ' ' * ' '
ra.—Dominguez.—García Maillo.— 1877-78' ' * ' : *
Calvo Laguna.—Alonso Pesquera.— ,
Frances.—Martínez (D. Telesforo). Total. . .....................  .
—Lopez ’San Martín—Lanuza.—
Madrueño.-^ Buitrón . Luis.,- Diez Dedúccmn del precio mas alto de 
_ „ o cada articulo. . ......
Bueno,—Gómez Rozas, bi. Piesi Uem id.'del mas bajo.. . . •. 
dente..—Total, 21. ,

Señores que dijeron nó. Líquido,de los ocho Rños.. . .

Giraldo.—Total,!. Precios medios. . . . , . .
Se leyó la siguiente proposición.
«ElDiputado que suscribe ruega 

á la Exchia. Diputación se" sirva Reducción def preció medio al sis- 
acordar la condonación del reparti- ' tema niétrico decimal. . . . .

7 TRIGO. /CEBADA. 'CENTENO. GARBANZOS.' ■ VINO. ■ ' '

Fanegás.

Pesetas.'Gónls.

Fanegas.

•Pesetas. GénAs.

Fanegas.

Pesetas. Cénts.

Arrobas.

Pesetas. Cénts.

Arrobas.

Pesetas. Cénts.

!0‘58
8‘75 

.11/93
11'00
10'05
10‘16
9'49 .
94.0,

10'16
10‘89

4‘75 :
3‘77 

' , 5*75" 
' 5'89

■ 5'00
5'70 : 
7‘36 

, . 5'97 .
5'08
4'90 . '

5'10 
5'03 
5'95 
5'95 
5'37

• 5'66 
p . 6'08

6'45 
5'10

11'00 
9'04

10'58.
10'58' • '

- ll'OOr 
10'83 ' 
•:9ia9 
'9'20 
13'57 
12'53

2'20 
4'08
3'04 
3'04
5'00 .

” 2*96''’
;2‘82
4'19
4'19 

.4'57

102'11 54'17 ' h •55'72 108'22 34'09

11'93
8‘75

■/''7*56
" 3'77 '

6'45 
'5'05

15'57'' ' ' 
9'04

4'5?' 
2'20

81'43 45'04: 85'61." .27‘3X

1048 5'58 ' ’5*55-'' • 10'70 3'41

Hectólitro. Hectólitro." Héclólitro. , Kilógramo., Litro. .

••18*54 9'69 9'96 p 0'83 . 0'21..
miento que por provinciales corres
ponde al pueblo de Cabezón de Val
deraduey en la parte que sea perdo- 

' nada, según expediente que tiene in- 
boado.

Palacio de la Diputación Noviem
bre 6 de 1879.-Gerónimo Francos.»

Tomada en consideración, el se- 
ñor Francos dijo en su apoyo, que 
nada más justo cuando se trata de 
pueblos que como el de Cabezón de 
Valderaduey han sufrido calamida- 

’ des que prueban con expediente , 
justificativo.

El Sr. Calvo Laguna dijo que en 
otras ocasiones ha pedido para otros 
pueblos, bien necesitados ,1a condo
nación del reparto provincial, ha
biéndose- opuesto el Sr. Francos, 
á quien desea buen resultado en 
esta pretensión.

El Sr.. Francos rectificó diciendo 
que no recuerda haber combatido 
las pretensiones^,del Sr, Calvo.’.La
guna, sino en ^ej sentido de que los 

„ pueblos par^ , obtener, el perdón, 
acrediten, con expediente la cala
midad.

El Sr. Calvo Laguna manifestó 
sus deseos de que los pueblos aque- 

jados por la desgracia fuesen igual
mente atendidos.

Y conviniendo en una medida.
igualitaria respecto de. con.donació-• proposición.-
nes en el reparto provincial median- i Y siendo pasadas las horas de R.'e-;nes en el reparto provincial median; i

PROVINCIA DÉ. VALLADOLID. Partido judicial de Olmedoi

DEGENIO de los precios medios de los frutos que han dé servir de base parala válóracion de los 
productos agrícolas en los* pueblos correspondientes á dicho pártido judicial,^ y al chai se 
sujetarán las respectivas Juntas municipales-en la formación de lás cartillas dé eva- 

' 'duacion.'

Valladolid 29 de Diciembre de 1879.—El Jefe de Estadística, Federico de. A,rdanaz.—Aprobado y conformé, 
, El Jefe económico, C. de las.Cassas. . '

CUARTA SECCIO»

Núm. 62.

Don Damon Ocíamo do Toledo., Juez 
deprimera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid.

Por el presente segundo edicto,, 
cito,, llamo y emplazo á Ips que se 

. crean con derecho á heredar á Don 
Juan Antonio de Ayala y .Rosales, 
natural de la villa de Simancas, é hi
jo legítimo de D. Manuel Santiago.y 
Doña Juana, difuntos, para que en 
el término de -veinte dias, contados: 
desde la inserción de este. .anuncio^ 
en la -Graceia^ d/ Míidrid, comparez- 
cap en eb Juzgado: de, mi cargo á ,de
ducir el que le.s corresponda y tras-:
ourrido sip verifcario, les pafarp: et pesetas, eSá libpe'de'cafgas/'Dé tils' 
perjuro que haya lagar; haciéndosd . éóhdiciónes informará dÍcHO' Wútáfio.
constar que se tian' presentado soli

te la. justificación de calamidades 
sufridas, el Sr. Francos retiró la

/ TERCERA .SECCIOI;

' ÑÚM. 30. 

citando declaración de herederos á 
su favor D. Demetrio de Ayala, y Or
tiz, vecino de Simancas, y Uoñá Pe- 
trohilá Ayálá 'de Iscar, de esta ve- * 
Ciudad. ' ’ '

Dado én Valladolid á trece de Ene
ro de milochÓcientOs ochenta.'—Rá-’ 
mon Octavio de Toledo.—Por man
dado de S. S.,'Gregorio ' NácianCeno 
■Muñiz.-- c :

ÁNUHCiÓS PÀRÏÎcril,AR,ÊS. ’

• "..yEÑTA.pÉ'cASA/

. A yoluntaá (le sus dueños ^; en sü-: 
bast^ pública particular ‘ qué^’Tendrá: 

"lugar ei dia 25 del corriente mes’A. 
las dócp dé su mañana, en la Nofariai 

‘del Sri Marqués,‘’0brá’'^,''se'‘ vende' 
d'à cásá sifûada'éh lá calle de'la Cár-: 
calM/núrri. 1'8, bajo ëltï^Ôde 55J000j 
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glamento, señalando para laiórden 
del dia los asuntos pendientes. se lé- 
vantó lá sesión'. -

” ' ' 'Éran las ‘dos de la tardó'. '

ORGANIZACION JUDICIAL 
y pr^.cedimienf(í piyente ^en ma- 

teria criminal.

. Compilación general formada en 
, yirtiid de la , autorización concedida 
por Íá Ley de 30 de , Diciembre de 

" 4878,' y aprobada por Real decreto 
de 16 de Octubre de •1879,cóñ notas, 

- motivos,' aclaraciones y comentaridé, 
tabla do referencias ^y un apéndice 
dp las .dispoRipiones-vigentes en lo 
relativólíos prócedimipntos espe- 

-biales^por D. Al^TÓNlO BR AVÓ Y 
TUDELA,'Abógádó’deLJltbe.' Cole- 

. gio. de Madrid, Juez que há ' sido de 
, primera instancia,'^Oficial en-mJ-Mi- 
misterio, de Gracia; y. Justicia, Secre
tario de la Collision gen,er.^,l 4!? ¡ú?“ 

' ' diRcación,' ‘ etc.', etc’, ' ’ / ■
•'*hSe* vende 'á 20 ^¿'.''bjbmplar én la 
-imprenta, librería' ÿ- almacenad o pa

pel de Fernanclo^/Sahtareni.-.- jar - 
-BúU4T4—i4J ó'/O'jl: ír.ij:iíti-...:i .'ir’, j   
.nKhív*.w/:MVÁLURQU».hb.'.... -

ílMBREDÍÍTA, LIBREIUÁ T 'ALMACEN ÜE PAPÉL 
DE F-ERNANDO SanTARWÍ.
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